
  

 

 

Consejo Ejecutivo de la Unidad de Certificación Electrónica 

 

Acta N.º 3/2022  

En la ciudad de Montevideo, el 20 de abril de 2022, siendo la hora 13:30, se reúne el 

Consejo Ejecutivo de la Unidad de Certificación Electrónica (UCE), encontrándose 

presentes los siguientes miembros: Julio Fernández, Hebert Paguas y Hugo Odizzio. 

También se cuenta con la presencia de: Mauricio Papaleo, Marcelo Guinovart, Juan 

Pablo García y Jimena Hernández. 

La reunión fue convocada a efectos de tratar el siguiente orden del día: 

1. Firmas longevas 

2. MOU con Argentina 

3. Varios 

 

Asuntos tratados: 

1. Firmas longevas: Juan Pablo García informa sobre el plan de trabajo previsto 

para avanzar en la implementación de timestamping. Es necesario trabajar en 

la regulación y la difusión. Se informa que, entre los prestadores acreditados 

por la Unidad, DNIC y ANC no cuentan con timestamping. Para la próxima 

sesión se prevé la presentación de la primera versión de la Política para 

revisión del Consejo Ejecutivo. Posteriormente, se intercambiará con los 

prestadores para recibir sus comentarios al respecto. 

2. MOU con Argentina: Se firma digitalmente el Memorando de Entendimiento 

entre la Secretaría de Innovación Tecnológica del Sector Público de Argentina, 

la UCE y AGESIC con el objetivo de establecer las acciones necesarias para 

implementar el Acuerdo de reconocimiento recíproco de firmas entre las partes 

definiendo los aspectos operativos que son determinantes a dichos efectos. 

3. Varios: Consejo Consultivo UCE: Se prevé que la primera sesión de este 

Consejo sea el 25 de mayo. Se propone que se defina una agenda de trabajo. 

 

 

 

 

 


